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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD 

 
N.I.T 899999403-4 

No. 213-2021 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Instituto Nacional de Salud se 
encontró el documento original correspondiente al contrato suscrito con JOHN JAIRO RODRIGUEZ 
CHAUR identificado con la Cédula de ciudadanía No. 80.168.315. 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. INS-CPS-517-2019 del 16 
de diciembre de 2019 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: Apoyar la asistencia de la automatización de la plataforma SIVIGILA, de acuerdo con las 
necesidades priorizadas. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
1. Realizar e! cronograma de planeación de las actividades que serán desarrolladas en la ejecución 
del contrato.  
2. Apoyar la visualización de Dashboard de indicadores de proceso y resultado de las entidades 
territoriales.  
3. Apoyar la depuración de los eventos asignados.  
4. Documentar los procesos realizados en la visualización de datos.  
5. Apoyar la Transferencia de conocimiento necesario para la actualización o modificación de los 
reportes creados.  
6. Apoyar el Inventario del estado de las rutinas de depuración de los eventos de interés en salud 
pública priorizados. 
 
FECHA DE INICIO: 17 de diciembre de 2019 
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de noviembre de 2020 
 
VALOR: Para todos los efectos legales, presupuestales y fiscales pertinentes, el valor del contrato 
es hasta por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($25.920.000), incluidos los impuestos y contribuciones de ley. 
 
ADICIÓN Y MODIFICACIÓN No. 1 AL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. INS-CPS-517-2019 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD Y JOHN JAIRO RODRIGUEZ CHAUR, de fecha 5 de junio de 2020, del cual se toma lo 
siguiente: 
 
ADICIÓN: Adicionar el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. INS-CPS- 
517 de 2019, en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($3.888.000), para un valor total del contrato de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHO MIL PESOS M/CTE ($29.808.000), incluidos los impuestos de ley a que haya lugar. 
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MODIFICACIÓN: Modificar las Obligaciones Específicas del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. INS-CPS- 517 de 2019, adicionando las siguientes obligaciones específicas: 
 
7. Realizar la automatización de procesos de integración de datos de los casos reportados por 
COVID 19. 
8. Elaborar cuadros de mando con el análisis de casos de COVID 19 en Colombia. 
9. Apoyar en la creación de elementos gráficos para la generación de mapas. 
10. Realizar las consultas en bases de datos maestras, que validen la autenticidad de la información.    
 
El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. INS-CPS-517-2019 se encuentra 
ejecutado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del contratista el día 25 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
 

________________________________ 
PAULA CAMILA CAMPOS ABRIL 

 

 
 
Elaboró: Ruth Yamile Parra Rodríguez /Secretaria Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Julio Julián Cárdenas Molina / Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual 
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